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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE JHON JAIRO GARCES JIMENEZ  
DEMANDADO LUIS SAMUEL LUNA AGAMEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00205-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar una liquidación en costas practicada por la 
secretaria y existe una solicitud de fijar fecha y hora para la realización de 
diligencia de remate. 

Evidencia el despacho que, se realizó por parte de la secretaria del despacho 
liquidación en costas en fecha 29 de septiembre de 2023 y se corrió traslado 
de la misma, sin embargo, está a la fecha no ha sido aprobada, teniendo en 
cuenta lo anterior, procederá el despacho a modificar la misma. 

Por otro lado, tenemos que, a la fecha no se cumplen con los presupuestos 
establecidos en el art. 448 de la ley 1564 de 2012, en tanto, no ha sido 
aprobado por el despacho el avaluó presentado por el apoderado de la parte 
ejecutante, de tal suerte que, se negará la solicitud de fijar fecha y hora para 
diligencia de remate, en concordancia con lo anterior, observamos que, en 
auto que antecede de fecha 04 de julio de 2023 se corrió traslado por el 
termino de 10 días a la parte ejecutada para que presentará observaciones 
del avaluó presentado por la parte demandante, esto, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del art. 444 ibidem, ahora bien, teniendo en 
cuenta que, no se presentó objeción alguna, y por ajustarse a la norma en 
cita, se aprobará el mismo.  

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Modificar la anterior liquidación de costas practicadas por 
secretaria dentro del presente proceso, así: 

Agencias en derecho ………………………$750.000,oo 

Gastos Comprobados ……………………..$68.351,oo 

Total …………………………………………..$818.351,oo 

SEGUNDO. Negar la solicitud de fijar fecha y hora para remate, en atención 
a lo expuesto en la parte considerativa del presente asunto.  
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TERCERO. Aprobar el avalúo presentado por la parte demandante sobre 
las mejoras plantadas (área construida) en el lote de terreno cuya posesión 
y tenencia ejerce el ejecutado LUIS SAMUEL LUNA AGAMEZ identificado 
con la C.C. N°15.614.203, con numero de predial 23-807-01-01-00-00-
0192-0008-5-00-00-0003 y numero predial anterior 010101920008003, y 
el cual corresponde a un valor de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS ($847.500,oo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 196de86501ae2bb63c93cf164b86dd6160b386f4416776117f98b539bd81581b

Documento generado en 15/01/2024 01:48:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE AURELIO ARBELAEZ 
DEMANDADO NEDER FRANCISCO LEMOS MARMOL & 

MANUEL ALVAREZ MARMOL 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00028-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
de la parte demandante se fije fecha y hora para la realización de diligencia 
de remate de la cuota parte del bien inmueble identificado con la M.I. N°140-
96673 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería. 
 
Visto lo anterior, se observa por el despacho que, mediante auto de fecha 28 
de febrero de 2023, se corrió traslado a la parte ejecutada del avaluó 
presentado por el apoderado de la parte ejecutante, y que, la primera no 
presentó objeción alguna, sin embargo, es deber de este despacho a realizar 
las siguientes anotaciones, sea lo primero indicar que, en el auto de fecha 
diez (10) de marzo de 2.017, se indicó en su acápite segundo lo siguiente: 
 

SEGUNDO. Decretar el embargo y secuestro del derecho real de 
dominio, posición y tenencia que tiene por mitad en común y proindiviso la 
señora MONICA PUERTA FARACO, con el demandado MANUEL ALVAREZ 
MARMOL, e inscrita en el folio de matricula inmobiliaria No. 140-96673. 
Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Instrumentos Públicos de Montería. 

 
Quiere decir lo anterior que, el señor MANUEL ALVAREZ MARMOL 
identificado con la C.C. N°78.765.304 ejecutado en el presente proceso es 
propietario del 50% del bien inmueble identificado con la M.I. N°140-96673, 
razón por la cual, no puede acceder a lo pretendido por el apoderado de la 
parte ejecutante, en el sentido de, avaluar el 100% del bien inmueble objeto 
de medida, por el contrario, observamos que, el avaluó catastral del 
inmueble brindado por Agustín Codazzi corresponde al valor de 
DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 
($18.299.000,oo), por consiguiente, el valor de la cuota proindiviso del 
ejecutado es de NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS PESOS ($9.149.500.oo). 

Ahora bien, señala el art. 444 de la ley 1564 de 2012 en su numeral 4°, 
lo siguiente: 

Artículo 444. Avalúo y pago con productos 

Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que 
ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes 
conforme a las reglas siguientes:   

(…) 

4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 
predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo 
aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este 
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evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en 
la forma indicada en el numeral 1.   

De tal suerte que, debe fijarse el avaluó de la cuota parte del bien 
identificado con M.I. N°140-96673 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Montería y correspondiente al 50% de propiedad 
del señor MANUEL ALVAREZ MARMOL identificado con la C.C. 
N°78.765.304 en el valor antes anotado, es decir, NUEVE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($9.149.500,oo) 
incrementado en un 50%, por consiguiente, el avaluó de la citada cuota 
correspondería a TRECE MILLONES SETESCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($13.724.250,oo). 

Así las cosas, deben tomarse dos decisiones por el despacho frente a la 
solicitud del ejecutante, siendo lo primero negar la solicitud de fijar fecha y 
hora para remate por cuanto no se han cumplido a cabalidad los requisitos 
del art. 448 de la ley 1564 de 2012, y por otro, procederá el despacho a 
modificar el avaluó presentado por la parte ejecutante en atención a las 
disposiciones establecidas en el art. 444 ibidem. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Negar la solicitud de fijar fecha y hora para remate, en 
consideración a lo expuesto en la presente providencia. 

SEGUNDO. Modificar el avalúo presentado por la parte demandante sobre 
la cuota parte del señor MANUEL ALVAREZ MARMOL identificado con la 
C.C. N°78.765.304 correspondiente al 50% del inmueble descrito con 
matrícula inmobiliaria N°°140-96673 de la O.R.I.P. de Montería y FIJAR el 
avaluó de la citada cuota parte del bien inmueble en TRECE MILLONES 
SETESCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($13.724.250,oo), esto conforme a lo expuesto en el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA  
DEMANDADO  ELISEO ANTONIO TANO SERPA y ENNA 

ROGELIA SERPA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2016-00223-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde 
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la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
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con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular, que 
fuese radicada en fecha 28/06/2016, librándose mandamiento de pago en 
fecha en fecha 19/07/2016, siendo la última actuación en el presente 
proceso, auto reconoce personería jurídica 17/08/2017. situación que es 
asomo de la configuración de la figura de desistimiento tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
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“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a78b3fa5bb527816f50921b6a9f29dacfda298a02970bedc7378eda8334ad47

Documento generado en 15/01/2024 01:48:33 PM
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE MARIO AGUDELO VASQUEZ 
DEMANDADO JORGE MANUEL OVIEDO CUAVA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2015-00047-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, está pendiente 
resolver la viabilidad de fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de 
remate del bien inmueble identificado con la M.I. N°140-85149 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Montería. Por lo cual, en aplicación 
del art. 448 del C.G.P., se constata la existencia de: 
 

1. Providencia de Seguir adelante la ejecución de fecha del 05 de 
diciembre de 20171. 

2. El bien inmueble se embargó, anotación que figura como N°72 en el 
folio de matrícula inmobiliaria N°140-85149 de la O.R.I.P. de 
Montería. 

3. El bien se encuentra secuestrado, diligencia que se practicó en fecha 
07 de abril de 20173. 

4. Aprobación de liquidación del crédito, mediante auto del 20 de abril 
de 20224. 

5. El avaluó fue presentado, y aprobado en auto del 19 de enero de 
20235. 

 
Lo cual cumple las exigencias establecidas en la norma en comento, y hace 
procedente fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de remate. 
 
A tener en cuenta que, lo anterior se hará en los términos de la ley 2213 de 
2022, el acuerdo PCSJA2021-11840 de 2021 y la circular PCSJC21-26 
del 17 de noviembre 2021 expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, es decir, entre otras cargas, la parte interesada además de 
cumplir con las disposiciones del art. 450 de la ley 1564 de 2012, también 
deberá hacerlo con lo dispuesto en el punto 4.2 de la circular, esto es: 
 

1. Publicar en el anuncio del periódico de amplia circulación que el remate del 
bien se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o 
herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar 
que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en 
el micrositio del respectivo despacho o dependencia administrativa. Las 
posturas, y memoriales deberán remitirse al correo electrónico 
j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

2. Así mismo en el anuncio en el periódico de amplia circulación se deberá 
informar: 

 
1 Página 74 del expediente digitalizado. 
2 Página 44 del expediente digitalizado. 
3 Página 52 del expediente digitalizado. 
4 Archivo 09 del expediente digital. 
5 Archivo 13 del expediente digital. 
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a. Que el link de la audiencia de remate virtual estará publicado en el 
micrositio de este Despacho en la página de la Rama Judicial en el 
módulo de remates; 

b. Que toda persona que pretenda hacer postura en el “módulo de 
subasta judicial virtual” deberá consignar el dinero a órdenes del 
juzgado, y al correspondiente proceso judicial, el porcentaje del 
avalúo del respectivo bien objeto de remate en la forma y oportunidad 
señalada en los artículos 451 y 452 de la ley 1564 de 2012. 

c. Que las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del 
juez, en el buzón digital del Despacho. En la celebración de la 
audiencia virtual será necesaria la presencia de los postores que 
hubieren hecho ofertas. 

d. Que, para la postura en el remate virtual, la oferta debe remitirse 
documento cifrado con contraseña de forma digital, legible y 
debidamente suscrita; y en el asunto se deberá indicar “POSTURA 
REMATE 2015-00047”, la clave será suministrada por el ofertante 
únicamente al juez en el desarrollo de la audiencia virtual, en la forma 
y oportunidad prevista en el artículo 452 de la ley 1564 de 2012. 

e. Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan con los siguientes requisitos: (i) bien o 
bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. (ii) 
Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. (iii) el 
monto por el que se hace postura. (iv) la oferta debe estar suscrita por 
el interesado. Si es persona natural se deberá indicar el nombre 
completo e identificación del postor, número de teléfono y correo 
electrónico de este o su apoderado cuando se actúe por intermedio de 
aquel. Si es persona jurídica deberá informar la razón social de la 
entidad, NIT, nombre completo del representante legal y su número 
de identificación, número de teléfono y correo electrónico de la 
entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

f. Copia del documento de identidad del postor si este es persona 
natural o del certificado de existencia y representación si el 
postulante es una persona jurídica con fecha de expedición no 
superior a 30 días. 

g. Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la 
facultad expresa cuando se pretende licitar o solicitar adjudicación 
en nombre de su representado. 

h. Copia del comprobante del depósito judicial para hacer la postura 
correspondiente en los términos previstos en el artículo 451 de la 
ley 1564 de 2012.  

i. La postura electrónica y sus anexos, deberá constar en un solo 
archivo digital el cual estará protegido con la respectiva contraseña 
que le asigne el postulante. 

j. La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 
designado por el despacho.  

k. Las posturas deben ser consignadas en la cuenta de depósitos 
judiciales a nombre de este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia 
S.A. cuyo número es: 238072042003. 

3. Allegar copia del anuncio de remate publicado en el periódico de amplia 
circulación, el cual se remitirá de manera legible en formato PDF, al correo 
electrónico de este Despacho.  

A efecto de los valores y porcentajes a tener en cuenta, se informa que: 

1. Avaluó del inmueble: $10.830.000,oo  
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2. Precio base del remate 70% del avaluó: $7.581.000,oo 
3. Valor de consignación para hacer postura 40% del avaluó del bien: 

$4.332.000,oo 

En mérito de lo anteriormente expuesto, por autoridad de la Ley, y 
advirtiendo que no existe nulidad que invalide lo actuado en el asunto de la 
referencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Señalar el día catorce (14) de marzo de 2024, a las 10:00 de 
la mañana, como fecha y hora para celebrar audiencia virtual de remate del 
inmueble descrito en la parte motiva. La audiencia se realizará por el 
aplicativo Lifesize. 

SEGUNDO. La licitación empezara a las 10:00 a.m., y no se cerrará sino 
después de haber transcurrido una hora por lo menos siendo postura 
admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo. La 
oportunidad procesal para que los interesados puedan presentar posturas 
de remate será dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la 
respectiva diligencia y dentro de la hora siguiente al inicio de la misma. 

TERCERO. El precio base de la licitación, será el 70% del avalúo del bien, 
indicado en la parte motiva. 

CUARTO. Todo el que pretenda hacer postura en la subasta deberá 
consignar previamente en dinero a órdenes del Juzgado el 40% del avalúo 
del respectivo bien, indicado en la parte motiva. 

QUINTO. Anúnciese el remate con el cumplimiento de las formalidades de 
que trata el artículo 450 del C.G.P. y el punto 4.2 de la circular PCSJC21-
26 del Consejo Superior de la Judicatura. Publíquese el aviso una sola vez, 
en el periódico “El Meridiano de Córdoba”, con antelación no menor a diez 
(10) días a la fecha señalada para el remate. 

SEXTO. Por secretaría, elabórese aviso de remate y efectúense de inmediato 
su incorporación –para su publicación y socialización- con la fecha de la 
respectiva audiencia en el micro sitio web de este Despacho judicial -sección 
lateral izquierda “cronograma de audiencias” y “avisos”- en la página de la 
Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE NEUDITH ALEY PATERNINA LORA 
DEMANDADO LUIS ARTURO DAVILA VILLALOBOS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00240-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, está pendiente 
resolver solicitud de fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de 
remate, esto, sobre el bien inmueble identificado con la M.I. N°140-118419 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra el despacho que, a la fecha no se 
cumplen con los presupuestos establecidos en el art. 448 de la ley 1564 
de 2012, pues, no se constata la existencia que fuera presentado avaluó 
actualizado del bien inmueble, y que, el mismo fuera aprobado por este 
despacho, así las cosas, se negará la solicitud deprecada por el 
memorialista.  
 
Es de anotar que, si bien, obra en el expediente un certificado catastral 
expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi de fecha 13 de mayo de 
20161, este a la fecha no está actualizado, situación que es determinante y 
requisito para la aprobación del mismo por el despacho en el tramite que 
indica el art. 444 de la ley 1564 de 2012. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Negar la solicitud de fijar fecha y hora para remate, en 
consideración a lo expuesto en la presente providencia. 

SEGUNDO. OFICIAR, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con el fin de 
expida a costas de la parte demandante, el avaluó catastral del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria M.I. N°140-118419 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, de propiedad del 
demandado. Ofíciese por Secretaria.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 
1 Folio 63 del expediente digitalizado.  
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO PERTENENCIA 
DEMANDANTE ELIZABETH FERNANDEZ ATENCIA 
DEMANDADO PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00130-00 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, evidencia el 
despacho que la parte demandante no ha cumplido con la carga procesal 
establecida en el numeral TERCERO de la parte resolutiva del auto de fecha 
22 de junio de 2016, es decir, no ha allegado la valla de que trata el numeral 
7° del art. 375 de la ley 1564 de 2012, así las cosas, se le requerirá en 
miras a que aporte constancias de haber instalado la misma en el predio 
pretendido en usucapión.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

ÚNICO. Requerir a la parte demándate a fin de que allegue constancia de 
la instalación de la valla de que trata el numeral 7° del art. 375 de la ley 
1564 de 2012 y conforme a la orden del literal TERCERO de la parte 
resolutiva del proveído de fecha 22 de junio de 2016. Concédase un término 
no mayor a treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a la 
figura de desistimiento tácito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE INGRID TATIANA SEGURA DIAZ 
DEMANDADO ROSALBA CUESTA DE MOSQUERA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00521-00 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovido por la señora 
INGRID TATIANA SEGURA DIAZ identificado con la C.C. N°50.938.361, 
por medio de apoderado judicial ALEXANDER MARTINEZ LOPEZ 
identificado con la C.C. N°1.074.000.604 y T.P. N°340.991 C. S. del J., en 
contra del señor ROSALBA CUESTA DE MOSQUERA identificado con la 
C.C. N°26.252.898, el cual, se encuentra pendiente de resolver su 
admisibilidad. 

Luego de examinado el expediente, desde ya se plantea la inadmisibilidad 
de la demanda, por cuanto no cumple con algunos de los requisitos 
establecidos en la norma procesal, entre ellos, el establecido en el numeral 
2 del artículo 82 del C.G.P., veamos: 

“Artículo 82. Requisitos de la demanda 
Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos:” 
 (…) 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 
identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT)”  
(…) 
(Negrilla y subraya fuera de texto) 

Enrostrado el precedente normativo, no se evidencia la especificación del 
domicilio de la parte ROSALBA CUESTA DE MOSQUERA, situación que es 
determinante, según el carácter impositivo de la norma en cita, ahora bien, 
en miras a dar claridad al presente asunto el despacho procederá a dar 
claridad en la diferencia existente entre domicilio y lugar de notificaciones, 
la Honorable Corte Suprema De Justicia Sala De Casación Civil en 
providencia AC7310-2016, radicado 11001-02-03-000-2016-01688-00, se 
pronunció de la siguiente manera:  

“(…) Fulge equivocado el razonamiento de la funcionaria judicial cuando 
confunde la noción de lugar para recibir notificaciones con el concepto 
de domicilio, atributo de la personalidad, y además, factor legal de 
competencia. Al respecto la Corporación ha señalado: “Menester es 
recordar, una vez más, cómo no puede confundirse el domicilio de las 
partes, que el numeral segundo del artículo 75 ibídem establece como 
presupuesto de todo libelo, con el lugar donde ellas han de recibir 
notificaciones personales, a que se refiere el mismo precepto en el 
numeral 11, con mayor razón siendo que aquel, a términos del artículo 
76 del Código Civil, consiste en la resistencia acompañada, real o 
presuntivamente, del ánimo de pertenecer en ella, en tanto que éste 
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tiene un marcado talante procesal imposible de asemejar con el aludido 
atributo de la personalidad” (CSJ AC de 3 de mayo de 2011, Rad. 2011-
00518-00, reiterado en CSJ AC de 19 de enero de 2016, Rad. 2015-
2700-00)” 

En ese sentido, si bien es cierto, se estableció el lugar de notificaciones de 
las partes, incluso se indicó la residencia de los mismos, también es cierto 
que, estamos antes nociones jurídicas distintas las cuales no pueden 
confundirse frente al estudios de los requisitos de admisibilidad la demanda 
consagrados en el art. 82 de la ley 1564 de 2012.  

Por otro lado, no se allego el canal digital donde deban ser notificadas las 
partes, situación que debe ser subsanada, esto, en los términos del art. 6 
ley 2213 de 2022. 

Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda, concediendo a la parte 
interesada el término legal a fin de que subsane las falencias antes descritas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Conceder un término no mayor a cinco (5) días a la parte 
ejecutante, a fin de que subsanen las falencias descritas en las 
consideraciones antes esbozadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE EDISON ANTONIO CAVADIAS VASQUEZ 
DEMANDADO LUIS UBALDO DAVILA PEREZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00520-00 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovido por el señor EDISON 
ANTONIO CAVADIAS VASQUEZ identificado con la C.C. N°78.710.257, por 
medio de apoderado judicial ALEXANDER MARTINEZ LOPEZ identificado 
con la C.C. N°1.074.000.604 y T.P. N°340.991 C. S. del J., en contra del 
señor LUIS UBALDO DAVILA PEREZ identificado con la C.C. N°73.098.149, 
el cual, se encuentra pendiente de resolver su admisibilidad. 

Luego de examinado el expediente, desde ya se plantea la inadmisibilidad 
de la demanda, por cuanto no cumple con algunos de los requisitos 
establecidos en la norma procesal, entre ellos, el establecido en el numeral 
2 del artículo 82 del C.G.P., veamos: 

“Artículo 82. Requisitos de la demanda 
Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos:” 
 (…) 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 
identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT)”  
(…) 
(Negrilla y subraya fuera de texto) 

Enrostrado el precedente normativo, no se evidencia la especificación del 
domicilio de la parte LUIS UBALDO DAVILA PEREZ, situación que es 
determinante, según el carácter impositivo de la norma en cita, ahora bien, 
en miras a dar claridad al presente asunto el despacho procederá a dar 
claridad en la diferencia existente entre domicilio y lugar de notificaciones, 
la Honorable Corte Suprema De Justicia Sala De Casación Civil en 
providencia AC7310-2016, radicado 11001-02-03-000-2016-01688-00, se 
pronunció de la siguiente manera:  

“(…) Fulge equivocado el razonamiento de la funcionaria judicial cuando 
confunde la noción de lugar para recibir notificaciones con el concepto 
de domicilio, atributo de la personalidad, y además, factor legal de 
competencia. Al respecto la Corporación ha señalado: “Menester es 
recordar, una vez más, cómo no puede confundirse el domicilio de las 
partes, que el numeral segundo del artículo 75 ibídem establece como 
presupuesto de todo libelo, con el lugar donde ellas han de recibir 
notificaciones personales, a que se refiere el mismo precepto en el 
numeral 11, con mayor razón siendo que aquel, a términos del artículo 
76 del Código Civil, consiste en la resistencia acompañada, real o 
presuntivamente, del ánimo de pertenecer en ella, en tanto que éste 
tiene un marcado talante procesal imposible de asemejar con el aludido 
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atributo de la personalidad” (CSJ AC de 3 de mayo de 2011, Rad. 2011-
00518-00, reiterado en CSJ AC de 19 de enero de 2016, Rad. 2015-
2700-00)” 

En ese sentido, si bien es cierto, se estableció el lugar de notificaciones de 
las partes, incluso se indicó la residencia de los mismos, también es cierto 
que, estamos antes nociones jurídicas distintas las cuales no pueden 
confundirse frente al estudios de los requisitos de admisibilidad la demanda 
consagrados en el art. 82 de la ley 1564 de 2012.  

Por otro lado, no se allego el canal digital donde deban ser notificadas las 
partes, situación que debe ser subsanada, esto, en los términos del art. 6 
ley 2213 de 2022. 

Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda, concediendo a la parte 
interesada el término legal a fin de que subsane las falencias antes descritas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Conceder un término no mayor a cinco (5) días a la parte 
ejecutante, a fin de que subsanen las falencias descritas en las 
consideraciones antes esbozadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO JAIRO MANUEL MORELO RAMOS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00518-00 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovido por la sociedad 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con el NIT 
N°800037800-8, por medio de apoderado judicial la sociedad CEDENTE Y 
SOLORZANO RIAÑO S.A.S. identificada con el N°901479034-5, 
representada por CÉSAR GONZALO SOLÓRZANO RIAÑO identificado con 
C.C. N°1.020.735.748 y Tarjeta Profesional N°212.284 del C. S. de la J., en 
contra del señor JAIRO MANUEL MORELO RAMOS identificado con la C.C. 
N°15.072.432, el cual, está pendiente por resolver su admisibilidad. 
 
Examinado el expediente, nota esta judicatura que, la presente demanda 
para la efectividad de la garantía real reúne los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422, y 468 de la ley 1564 de 2012, como son el título valor 
(pagare) base de la presente ejecución, la Escritura Publica No. 1099 de 
fecha 06 de diciembre de 2001 otorgada ante la Notaría Única de Tierralta- 
Córdoba, y teniendo en cuenta que el certificado de libertad y tradición del 
inmueble hipotecado se encuentra en propiedad del demandado, se 
procederá a librar la correspondiente orden de pago. 
 
Por su parte, teniendo en cuenta que el poder otorgado cumple con las 
exigencias del caso, debe reconocerse personería judicial al apoderado 
de la parte demandante. 
 
De otro lado, observa la judicatura la existencia de escrito contentivo de 
medida provisional discriminada en dicha solicitud, la cual, será 
resuelta favorablemente al demandante.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva con garantía 
real a favor de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
identificada con el NIT N°800037800-8, y en contra de JAIRO MANUEL 
MORELO RAMOS identificado con la C.C. N°15.072.432, por las siguientes 
sumas: 
 

• PAGARÉ 027806100010231 por valor de VEINTICUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS DOCE PESOS ($24.947.712,oo) por concepto de 
capital, así como por los intereses corrientes, y los intereses 
moratorios desde que se hicieron exigibles hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, será a la tasa máxima legal según 
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certificación expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, igualmente, por la suma de $269.099 por otros conceptos. 

 
• PAGARÉ 4866470215666702 por valor de UN MILLON 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.950.000,oo) por 
concepto de capital, así como por los intereses corrientes, y los 
intereses moratorios desde que se hicieron exigibles hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, será a la tasa máxima legal 
según certificación expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
SEGUNDO. Ordénese al demandado para que cumpla con el pago de las 
expresadas obligaciones dinerarias en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación de este auto, conforme lo establece el artículo 431 
de la ley 1564 de 2012. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente proveído al demandado en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 de la ley 1564 de 2012, o en los 
términos de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO. Informar al demandado que dentro de las oportunidades 
consagradas en el artículo 442 de la ley 1564 de 2012, podrá proponer 
las excepciones que considere procedentes dentro del proceso. En 
consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el término 
de ley antes mencionado. 
 
QUINTO. Decretar el embargo y secuestro del inmueble de propiedad de la 
parte demandada JAIRO MANUEL MORELO RAMOS identificado con la 
C.C. N°15.072.432 e identificado con matrícula inmobiliaria N°140-72581 
de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
MONTERIA. Ofíciese. 
 
SEXTO. Reconocer a la sociedad la sociedad CEDENTE Y SOLORZANO 
RIAÑO S.A.S. identificada con el N°901479034-5, representada por CÉSAR 
GONZALO SOLÓRZANO RIAÑO identificado con C.C. N°1.020.735.748 y 
Tarjeta Profesional N°212.284 del C. S. de la J., como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bed4434287e291f1bd85a35b10057c2cf5035fcf40e4e2fddbbf8611fb773163

Documento generado en 18/12/2023 03:32:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.A. 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO GEOGUIK ELITH MURILLO BLANCO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00516-00 

 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovido por la sociedad 
BAYPORT COLOMBIA S.A identificada con el NIT N°900189642-5, por 
medio de apoderada judicial FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ 
identificada con la C.C. N°35.421.043 y T.P. N°209.392 del C. S. de la J., en 
contra del señor GEOGUIK ELITH MURILLO BLANCO identificado con la 
C.C. N°1.066.741.142, el cual, está pendiente por resolver su admisibilidad. 

Examinado el expediente, nota esta judicatura que, el documento que se 
aduce como título valor presta mérito ejecutivo, cumple con los requisitos 
exigidos en el art. 422 de la ley 1564 de 2012 y de los artículos 621 y 
709 del Código de Comercio, pues se infiere la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a cargo del ejecutado y a favor de la 
parte ejecutante, concluyéndose que el título valor presta mérito ejecutivo 
de conformidad con los artículos 430 y 431 de la ley 1564 de 2012, y que, 
es posible adelantar su ejecución, a su vez, la demanda cumple con lo 
establecido en los artículos 82 y 84 ibidem para su admisibilidad. 
 
Por su parte, teniendo en cuenta que el poder otorgado al profesional en 
derecho FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ cumple con las exigencias 
del caso, debe reconocerse personería judicial al apoderado de la parte 
demandante.   
 
De otro lado, observa la judicatura la existencia de escrito contentivo de 
medidas provisionales en el discriminado, las cuales, serán resueltas 
favorablemente al demandante. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la 
sociedad BAYPORT COLOMBIA S.A identificada con el NIT N°900189642-
5, y en contra del señor GEOGUIK ELITH MURILLO BLANCO identificado 
con la C.C. N°1.066.741.142, por las siguientes sumas: 
 

• PAGARÉ 11898848 por valor de TREINTA Y OCHO MILLONES 
CIANTO SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
($38.107.543,oo) por concepto de capital, así como por los intereses 
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corrientes, y los intereses moratorios desde que se hicieron exigibles 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, será a la tasa 
máxima legal según certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

SEGUNDO. Ordénese al demandado para que cumpla con el pago de las 
expresadas obligaciones dinerarias en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación de este auto, conforme lo establece el artículo 431 
de la ley 1564 de 2012. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente proveído al demandado en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 de la ley 1564 de 2012, o conforme a 
lo establecido en la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO. Informar al demandado que dentro de las oportunidades 
consagradas en el artículo 442 de la ley 1564 de 2012, podrá proponer 
las excepciones que considere procedentes dentro del proceso. En 
consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el término 
de ley antes mencionado. 
 
QUINTO. Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
o llegaren a ingresar a las cuentas de ahorro, corriente y/o CDT cuyo titular 
sea el señor GEOGUIK ELITH MURILLO BLANCO identificado con la C.C. 
N°1.066.741.142 en los siguientes bancos: 
 

- BANCO DE BOGOTA 
- BANCO POPULAR S.A. 
- BANCO ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A. 
- BANCOLOMBIA S.A. 
- CITIBANK COLOMBIA  
- BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
- BBVA COLOMBIA 
- BANCO DE OCCIDENTE 
- BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
- SCOTIABANK COÑLPATRIA S.A. 
- BANCO FALABELLA S.A. 
- BANCO PICHINCHA S.A. 
- BANCO AV VILLAS 
- BANCO DAVIVIENDA S.A. 
- BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
- BANCAMIA 
- FINANDINA 

 
Limítese el embargo a la suma de $57.161.314,5. 
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser 
consignadas en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del 
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presente proceso, especificando las partes y el radicado, en la cuenta de 
depósitos judiciales número 238072042003. Ofíciese.    
 
SEXTO. Advertir al gerente de las entidades especificadas literal anterior 
que, están obligados a excluir de la presente medida los dineros que por 
disposición legal se encuentren señalados como inembargables; que la 
retención de tales dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben 
ser aquellos que tienen calidad de embargables o que son susceptibles de 
tal medida; respetando, en todo caso, el contenido de la carta circular 066 
de siete (07) de octubre de dos mil dieciséis (2016) de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Que en caso de afectarse bienes, recursos, créditos 
o dineros sobre los cuales recae expresa prohibición legal, ello será de 
exclusiva responsabilidad del banco. 
 
SÉPTIMO. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 
del salario mínimo legal mensual vigente, que devengue el demandado 
GEOGUIK ELITH MURILLO BLANCO identificado con la C.C. 
N°1.066.741.142 como empleado del EJERCITO NACIONAL Limítese el 
embargo a $57.161.314,5. Ofíciese en tal sentido 
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser 
consignadas en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del 
presente proceso, especificando las partes y el radicado, en la cuenta de 
depósitos judiciales número 238072042003 

OCTAVO. Los encargados para tal efecto deberán constituir certificado de 
depósito y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo. 
 
NOVENO. Reconocer a la profesional en derecho FRANCY LILIANA 
LOZANO RAMÍREZ identificada con la C.C. N°35.421.043 y T.P. N°209.392 
del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder otorgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
CLASE DE PROCESO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
DEMANDANTE PEDRO EMILIO SALTAREN RUIZ 
DEMANDO ANYELA ANGELICA GOMEZ TORREGLOZA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00515-00 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovido por el señor PEDRO 
EMILIO SALTAREN RUIZ identificado con la C.C. N°85.451.141, por medio 
de apoderada judicial TIBISAY PAOLA ZEA REYES identificada con la C.C. 
N°1.082.915.588 y T.P. N°241.026 del C. S. de la J., en contra de la señora 
ANYELA ANGELICA GOMEZ TORREGLOZA identificada con la C.C. 
N°1.073.988.315, el cual, se encuentra pendiente de resolver su 
admisibilidad. 

Luego de examinado el expediente, desde ya se plantea la inadmisibilidad 
de la demanda, por cuanto no cumple con uno de los requisitos del numeral 
2 del artículo 82 del C.G.P., veamos: 

“Artículo 82. Requisitos de la demanda 
Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos:” 
 (…) 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 
identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT)”  
(…) 
(Negrilla y subraya fuera de texto) 
 

Enrostrado el precedente normativo, no se evidencia la especificación del 
domicilio de las partes, situación que es determinante, según el carácter 
impositivo de la norma en cita, ahora bien, en miras a dar claridad al 
presente asunto el despacho procederá a dar claridad en la diferencia 
existente entre domicilio y lugar de notificaciones, la Honorable Corte 
Suprema De Justicia Sala De Casación Civil en providencia AC7310-
2016, radicado 11001-02-03-000-2016-01688-00, se pronunció de la 
siguiente manera:  

“(…) Fulge equivocado el razonamiento de la funcionaria judicial cuando 
confunde la noción de lugar para recibir notificaciones con el concepto de 
domicilio, atributo de la personalidad, y además, factor legal de competencia. 
Al respecto la Corporación ha señalado: “Menester es recordar, una vez más, 
cómo no puede confundirse el domicilio de las partes, que el numeral segundo 
del artículo 75 ibídem establece como presupuesto de todo libelo, con el lugar 
donde ellas han de recibir notificaciones personales, a que se refiere el mismo 
precepto en el numeral 11, con mayor razón siendo que aquel, a términos del 
artículo 76 del Código Civil, consiste en la resistencia acompañada, real o 
presuntivamente, del ánimo de pertenecer en ella, en tanto que éste tiene un 
marcado talante procesal imposible de asemejar con el aludido atributo de la 
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personalidad” (CSJ AC de 3 de mayo de 2011, Rad. 2011-00518-00, reiterado 
en CSJ AC de 19 de enero de 2016, Rad. 2015-2700-00)” 

En ese sentido, si bien es cierto, podría decirse que, en principio esa 
discusión debió estar zanjada con la remisión del presente proceso a este 
despacho por parte del JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTA 
MARTA, también lo es que, advierte el despacho la omisión del remitente 
frente al estudio de esta causal, de tal suerte que, en la demanda se 
estableció el lugar de notificaciones de las partes e incluso se indicó la 
residencia de los mismos, sin embargo, estamos antes nociones jurídicas 
distintas las cuales no pueden confundirse frente al estudios de los 
requisitos de admisibilidad la demanda consagrados en el art. 82 de la ley 
1564 de 2012.  

Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda, concediendo a la parte 
interesada el término legal a fin de que subsane las falencias antes descritas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Conceder un término no mayor a cinco (5) días a la parte 
ejecutante, a fin de que subsanen las falencias descritas en las 
consideraciones antes esbozadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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A.A. 
 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
CLASE DE PROCESO VERBAL SUMARIO – CANCELACION DE 

HIPOTECA POR PRESCRIPCION EXTINTITA 
DEMANDANTE CECILIA ESTHER FUENTES LAGARES, en 

calidad de heredera de la señora TULIA ESTHER 
LAGARES PEREZ 

DEMANDADO MOTOCOR S.A. 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00502-00 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovida por CECILIA 
ESTHER FUENTES LAGARES identificada con la C.C. N°26.213.782, en 
calidad de heredera de la señora TULIA ESTHER LAGARES PEREZ (QEPD) 
y quien en vida se identificaba con la C.C. N°26.207.086, por medio de 
apoderado judicial FRANKLIN DE LA VEGA GONZALEZ identificado con la 
C.C. N°6.887.866 y T.P. N°74.421 del C. S. de la J., en contra de la sociedad 
MOTOCOR S.A. identificada con el NIT N°812008214-1, la cual, fue 
inadmitida mediante proveído del 12 de diciembre 2023, fue subsanada en 
el término de ley, y se encuentra pendiente de resolver respecto de su 
admisibilidad.  
 
Visto lo anterior, tenemos que, la demanda cumple con los requisitos legales 
para proferir su admisión.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Admitir la demanda de VERBAL SUMARIA DE CANCELACION 
DE HIPOTECA POR PRESCRIPCION EXTINTITA promovida por CECILIA 
ESTHER FUENTES LAGARES identificada con la C.C. N°26.213.782, en 
calidad de heredera de la señora TULIA ESTHER LAGARES PEREZ (QEPD) 
y quien en vida se identificaba con la C.C. N°26.207.086, en contra de la 
sociedad MOTOCOR S.A. identificada con el NIT N°812008214-1.  
 
SEGUNDO. Désele a la presente demanda el trámite del proceso verbal 
sumario previsto en el artículo 390 y ss del CGP. 
 
TERCERO. Córrasele traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada por el termino de 10 días. 
 
CUARTO. Notifíquese el presente proveído a la sociedad MOTOCOR S.A. 
identificada con el NIT N°812008214-1 en la forma indicada en los artículos 
290 a 293 de la ley 1564 de 2012, o en los términos de la ley 2213 de 
2023. 
 
QUINTO. Reconocer personería judicial al profesional en derecho 
FRANKLIN DE LA VEGA GONZALEZ identificado con la C.C. N°6.887.866 
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y T.P. N°74.421 del C. S. de la J. como apoderado de la parte demandante, 
en los términos del poder conferido. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO ELIAS MANUEL CARMONA DEL TORO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00316-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, el cual, la parte ejecutante 
allega memorial con certificado de notificación con la anotación de “dirección 
no existe”, sin embargo, aduce que, cuenta con el correo electrónico 
carmonaelias595@gmail.com, y el cual, le atañe al ejecutado, indica además 
que, conforme al mismo procedió a realizar notificación de que trata el art. 
8 de la ley 2213 de 2022 y anexa constancia de la misma. 
 
En atención a que, la indicación del correo electrónico del demandado antes 
señalada se entiende realizada bajo la gravedad de juramento, esto, en los 
términos del art. 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por dirección de 
notificaciones la misma.  

Visto lo anterior, tenemos que la sociedad SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
identificada con el NIT N°901184959-5, por medio de apoderado judicial, 
presentó demanda ejecutiva en contra del señor ELIAS MANUEL CARMONA 
DEL TORO identificado con la C.C. N°10.934.164.  

Estimando que la demanda fue presentada en legal forma y que el 
documento aducido como título ejecutivo de recaudo cumple las exigencias 
de los arts. 430 y 431 de la ley 1564 de 2012, el juzgado dictó 
mandamiento de pago el día 21 de noviembre de 2023, a favor de la parte 
ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por las sumas de: 
 

- VEINTICINCO MILLONES TRES MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 
($25.003.513,oo) por concepto de capital, así como por los intereses 
corrientes, los intereses moratorios desde que se hicieron exigibles hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, será a la tasa máxima legal 
según certificación expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.. 
 

En atención a lo estipulado en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, la parte 
ejecutada el señor ELIAS MANUEL CARMONA DEL TORO identificado con 
la C.C. N°10.934.164 fue notificado del auto que libró mandamiento de pago 
en fecha 29 de septiembre de 2023 al correo electrónico 
carmonaelias595@gmail.com, y dentro del término legal no se propusieron 
excepciones. 
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Enrostrado lo anterior, y al no observarse causal de nulidad alguna que 
pueda invalidar lo actuado, considera esta judicatura que no existe causal 
de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, por lo que, se aplicará lo 
contenido en el inciso segundo del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en contra del señor ELIAS MANUEL 
CARMONA DEL TORO identificado con la C.C. N°10.934.164, tal como se 
ordenó en el auto que libró mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. Una vez ejecutoriada esta providencia, manténgase en 
secretaría a fin de que, una o ambas partes aporten la liquidación de crédito. 
 
TERCERO. Rematar y avaluar los bienes que se encuentren embargados y 
los que se embarguen con posterioridad si fuere el caso. 
 
CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense por 
secretaría. 
 
QUINTO. Fijar como agencias en derecho la suma equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor por medio del cual se libró mandamiento de pago, a 
favor de la parte demandante y a cargo del demandado, de conformidad con 
el artículo 5, numeral 4, del acuerdo PSAA16-10554 del cinco (05) de agosto 
de dos mil dieciséis (2016).  
 
SEXTO. Tener por dirección de notificaciones de la parte ejecutada el canal 
digital y/o correo electrónico carmonaelias595@gmail.com, esto, conforme 
a las consideraciones expuestas en el presente proveído.  
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:
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    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CORODBA  

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta 
Carrera 15 # 3 – 25, Tierralta – Córdoba 

J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
A.A. 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE CORPORACIÓN INTERACTUAR 
DEMANDADO JANNY WALQUIS LUNA GALINDO & ANGELICA 

MARIA PINEDA MONTERROSA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00054-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
de la parte ejecutante abogado Diógenes De La Espriella a través del correo 
deaabogadosnotijudicial@gmail.com solicita el levantamiento de las 
medidas cautelares que pesen sobre la demandada JANNY WALQUIS LUNA 
GALINDO identificada con la C.C. N°70.528.880. 
 
Enrostrado lo anterior, por ajustarse a lo previsto en el numeral 1° del art. 
597 de la ley 1564 de 2012 procederá el despacho a levantar los siguientes 
embargos de remantes, determinados así: 
 

• Auto de fecha 15 de febrero de 2023, por medio del cual, se decretó el 
embargo y retención de los dineros que se encuentren o llegaren a 
ingresar a las cuentas de ahorro, corriente y/o CDT cuyo titular sea 
la demanda JANNY WALQUIS LUNA GALINDO identificada con la 
C.C. N°70.528.880, en los bancos BANCOLOMBIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, AV VILLAS, BBVA, DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, 
BANCO DE BOGOTÁ y BANCO POPULAR. 

• Auto de fecha 15 de febrero de 2023, por medio del cual, el embargo 
y posterior secuestro del inmueble de propiedad de la parte 
demandada JANNY WALQUIS LUNA GALINDO, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 70.528.880, y con matrícula inmobiliaria 
034-70939 de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE TURBO ANTIOQUIA. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

ÚNICO. Levantar las medidas cautelares señaladas en el numeral QUINTO 
y SÉPTIMO de la providencia de 15 de febrero de 2023, en contra de la 
señora JANNY WALQUIS LUNA GALINDO, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 70.528.880, lo anterior, conforme a lo expuesto en el 
presente proveído. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE PROCESO DEMANDA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE MARGARITA SOFIA NEGRETE ALGARIN 
DEMANDADO  SIXTO TULIO ROMERO ESPITIA  

RADICADO 23-807-40-89-001-2010-00015-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la posibilidad 
de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada en la 
referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 
superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso 
o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de 
los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 
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En este caso tenemos que se trata de una demanda de alimentos que fue radicada en 
fecha 15/07/2010,  se admite en fecha 15/07/2010, siendo esto la última actuación 
en el presente proceso. Lo anterior significa, que el proceso se ha mantenido inactivo 
desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso de tiempo considerablemente 
amplio; situación que es asomo de la configuración de la figura de desistimiento tácito.  
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el tema 
en trato, así: 
 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción del 
derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de 
funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la negligencia, 
omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a 
conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el 
derecho de acceder a una administración de justicia diligente, 
célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido proceso, entendido 
como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo 
judicial y la solución oportuna de los conflictos. Con relación a las 
primeras, como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad de 
la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las 
segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no están 
prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, 
porque lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual encuentra 
respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para decretar 
la terminación anormal del proceso y, además, para declarar la 
extinción del derecho pretendido, contribuye de forma relevante 
a la descongestión y a la racionalización del trabajo judicial, 
principalmente, por dos razones: de un lado, debido a que la 
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terminación de un proceso judicial le permite al juez iniciar el 
estudio del negocio que sigue en turno y, el otro, porque la 
medida indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el entendido que 
la extinción del derecho pretendido, que se da por haber 
decretado por segunda vez el desistimiento tácito, impide que la 
misma parte vuelva iniciar el proceso en una tercera ocasión. En 
ambos casos se logra un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y físicos del aparato judicial del Estado, pues una 
menor carga de trabajo incrementa el tiempo que el funcionario 
judicial puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la tutela 
judicial efectiva a favor de los usuarios de la administración de 
justicia. Esto, claro está, sin pasar por alto el impacto que tiene la 
complejidad del caso en el tiempo que utilizan los funcionarios 
judiciales para la sustanciación de las distintas causas.”  

 
 
 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la revisión 
de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello aplicado al 
caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última actuación, el proceso 
ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que se 
registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento 
tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general del proceso, al 
no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En consecuencia, 
decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren en 
el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 
rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
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QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8711772a830b506d42b722e8d4ac2a6fbbb36c0cf872fb747560ec7c0e90c432

Documento generado en 18/12/2023 09:55:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE MOTOCOR S.A.  
DEMANDADO  LUIS CALDERIN MARTINEZ & DALYS BARBOZA 

MERLANO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2009-00293-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la posibilidad 
de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada en la 
referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 
superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso 
o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de 
los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 
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En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutivo singular que fue radicada 
en fecha 16/09/2009, se libra mandamiento de pago en fecha 01/10/2009. Siendo la 
última actuación en el presente proceso un auto que aprueba liquidación de crédito en 
fecha 05 de octubre de 2018. Lo anterior significa, que el proceso se ha mantenido 
inactivo desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso de tiempo 
considerablemente amplio; situación que es asomo de la configuración de la figura de 
desistimiento tácito.  
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el tema 
en trato, así: 
 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción del 
derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de 
funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la negligencia, 
omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a 
conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el 
derecho de acceder a una administración de justicia diligente, 
célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido proceso, entendido 
como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo 
judicial y la solución oportuna de los conflictos. Con relación a las 
primeras, como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad de 
la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las 
segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no están 
prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, 
porque lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual encuentra 
respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para decretar 
la terminación anormal del proceso y, además, para declarar la 
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extinción del derecho pretendido, contribuye de forma relevante 
a la descongestión y a la racionalización del trabajo judicial, 
principalmente, por dos razones: de un lado, debido a que la 
terminación de un proceso judicial le permite al juez iniciar el 
estudio del negocio que sigue en turno y, el otro, porque la 
medida indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el entendido que 
la extinción del derecho pretendido, que se da por haber 
decretado por segunda vez el desistimiento tácito, impide que la 
misma parte vuelva iniciar el proceso en una tercera ocasión. En 
ambos casos se logra un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y físicos del aparato judicial del Estado, pues una 
menor carga de trabajo incrementa el tiempo que el funcionario 
judicial puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la tutela 
judicial efectiva a favor de los usuarios de la administración de 
justicia. Esto, claro está, sin pasar por alto el impacto que tiene la 
complejidad del caso en el tiempo que utilizan los funcionarios 
judiciales para la sustanciación de las distintas causas.”  

 
 
 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la revisión 
de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello aplicado al 
caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última actuación, el proceso 
ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que se 
registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento 
tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general del proceso, al 
no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En consecuencia, 
decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren en 
el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 
rigor. 
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CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez. 
(Firmado electrónicamente ) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd05831788a0d1aa9cf0a5d1f76fc470b405e33292015261e38a332cb96610bb

Documento generado en 18/12/2023 09:55:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE HECTOR MONSALVE ARANGO 
DEMANDADO  GUILLERMO LEON CALLE & LUZ ESTELA ZAPATA 

ALGARIN 
RADICADO 23-807-40-89-001-2009-00280-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la posibilidad 
de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada en la 
referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 
superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso 
o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de 
los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 
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En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutivo singular que fue radicada 
en fecha 25/08/2009, se libra mandamiento de pago en fecha 21/09/2009. Siendo la 
última actuación en el presente proceso un auto en fecha 28 de marzo de 2011. Lo 
anterior significa, que el proceso se ha mantenido inactivo desde la referenciada fecha, 
es decir, por un lapso de tiempo considerablemente amplio; situación que es asomo de 
la configuración de la figura de desistimiento tácito.  
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el tema 
en trato, así: 
 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción del 
derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de 
funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la negligencia, 
omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a 
conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el 
derecho de acceder a una administración de justicia diligente, 
célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido proceso, entendido 
como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo 
judicial y la solución oportuna de los conflictos. Con relación a las 
primeras, como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad de 
la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las 
segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no están 
prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, 
porque lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual encuentra 
respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para decretar 
la terminación anormal del proceso y, además, para declarar la 
extinción del derecho pretendido, contribuye de forma relevante 
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a la descongestión y a la racionalización del trabajo judicial, 
principalmente, por dos razones: de un lado, debido a que la 
terminación de un proceso judicial le permite al juez iniciar el 
estudio del negocio que sigue en turno y, el otro, porque la 
medida indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el entendido que 
la extinción del derecho pretendido, que se da por haber 
decretado por segunda vez el desistimiento tácito, impide que la 
misma parte vuelva iniciar el proceso en una tercera ocasión. En 
ambos casos se logra un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y físicos del aparato judicial del Estado, pues una 
menor carga de trabajo incrementa el tiempo que el funcionario 
judicial puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la tutela 
judicial efectiva a favor de los usuarios de la administración de 
justicia. Esto, claro está, sin pasar por alto el impacto que tiene la 
complejidad del caso en el tiempo que utilizan los funcionarios 
judiciales para la sustanciación de las distintas causas.”  

 
 
 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la revisión 
de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello aplicado al 
caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última actuación, el proceso 
ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que se 
registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento 
tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general del proceso, al 
no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En consecuencia, 
decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren en 
el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 
rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
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QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez. 
(Firmado electrónicamente)  

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fd57e73a74016e07e8a33ee0260e66445d8cff699621d40765b075fb34a3241

Documento generado en 18/12/2023 09:55:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE JOSE JIMENEZ VILORIA  
DEMANDADO  EDWIN SIERRA VERGARA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2009-00278-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la posibilidad 
de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada en la 
referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 
superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso 
o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de 
los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 
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En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutivo singular que fue radicada 
en fecha 08/09/2009, se libra mandamiento de pago en fecha 21/09/2009. Siendo la 
última actuación en el presente proceso un auto que sigue adelante la ejecución de 
fecha 12 de julio del año 2010. Lo anterior significa, que el proceso se ha mantenido 
inactivo desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso de tiempo 
considerablemente amplio; situación que es asomo de la configuración de la figura de 
desistimiento tácito.  
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el tema 
en trato, así: 
 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción del 
derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de 
funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la negligencia, 
omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a 
conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el 
derecho de acceder a una administración de justicia diligente, 
célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido proceso, entendido 
como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo 
judicial y la solución oportuna de los conflictos. Con relación a las 
primeras, como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad de 
la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las 
segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no están 
prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, 
porque lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual encuentra 
respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para decretar 
la terminación anormal del proceso y, además, para declarar la 
extinción del derecho pretendido, contribuye de forma relevante 
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a la descongestión y a la racionalización del trabajo judicial, 
principalmente, por dos razones: de un lado, debido a que la 
terminación de un proceso judicial le permite al juez iniciar el 
estudio del negocio que sigue en turno y, el otro, porque la 
medida indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el entendido que 
la extinción del derecho pretendido, que se da por haber 
decretado por segunda vez el desistimiento tácito, impide que la 
misma parte vuelva iniciar el proceso en una tercera ocasión. En 
ambos casos se logra un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y físicos del aparato judicial del Estado, pues una 
menor carga de trabajo incrementa el tiempo que el funcionario 
judicial puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la tutela 
judicial efectiva a favor de los usuarios de la administración de 
justicia. Esto, claro está, sin pasar por alto el impacto que tiene la 
complejidad del caso en el tiempo que utilizan los funcionarios 
judiciales para la sustanciación de las distintas causas.”  

 
 
 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la revisión 
de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello aplicado al 
caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última actuación, el proceso 
ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que se 
registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento 
tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general del proceso, al 
no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En consecuencia, 
decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren en 
el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 
rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
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QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 614953274bef3dfb19401203ef5e536c681c36ed0df5c343fb7bda53b6634d0b

Documento generado en 18/12/2023 09:55:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE CARMELO MORELO TORRES  
DEMANDADO LUIS H. VEGA MARTINEZ  
RADICADO 23-807-40-89-001-2009-00256-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la posibilidad 
de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada en la 
referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 
superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso 
o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de 
los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 
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En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 03/08/2009, se libra mandamiento de pago el 26/08/2009, siendo 
la última actuación en el presente proceso un aviso de remate en fecha 08 de febrero 
de 2012. Lo anterior significa, que el proceso se ha mantenido inactivo desde la 
referenciada fecha, es decir, por un lapso de tiempo considerablemente amplio; 
situación que es asomo de la configuración de la figura de desistimiento tácito.   
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el tema 
en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción del 
derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de 
funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la negligencia, 
omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a 
conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el 
derecho de acceder a una administración de justicia diligente, 
célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido proceso, entendido 
como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo 
judicial y la solución oportuna de los conflictos. Con relación a las 
primeras, como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad de 
la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las 
segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no están 
prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, 
porque lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual encuentra 
respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para decretar 
la terminación anormal del proceso y, además, para declarar la 
extinción del derecho pretendido, contribuye de forma relevante 
a la descongestión y a la racionalización del trabajo judicial, 
principalmente, por dos razones: de un lado, debido a que la 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

               REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

LRV  Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

terminación de un proceso judicial le permite al juez iniciar el 
estudio del negocio que sigue en turno y, el otro, porque la 
medida indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el entendido que 
la extinción del derecho pretendido, que se da por haber 
decretado por segunda vez el desistimiento tácito, impide que la 
misma parte vuelva iniciar el proceso en una tercera ocasión. En 
ambos casos se logra un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y físicos del aparato judicial del Estado, pues una 
menor carga de trabajo incrementa el tiempo que el funcionario 
judicial puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la tutela 
judicial efectiva a favor de los usuarios de la administración de 
justicia. Esto, claro está, sin pasar por alto el impacto que tiene la 
complejidad del caso en el tiempo que utilizan los funcionarios 
judiciales para la sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la revisión 
de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello aplicado al 
caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última actuación, el proceso 
ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que se 
registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento 
tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general del proceso, al 
no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En consecuencia, 
decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren en 
el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 
rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
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QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 267209cc0d4e451e4a55566d0c6caf54941bb1d1d8f97fdb9558584bd6101753

Documento generado en 18/12/2023 09:55:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE JOSE RODRIGO ARCILA ARCILA 
DEMANDADO  VIVIANA PACHECO  
RADICADO 23-807-40-89-001-2009-00227-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la posibilidad 
de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada en la 
referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 
superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso 
o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de 
los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 
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En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutivo singular que fue radicada 
en fecha 27/07/2009, se libra mandamiento de pago en fecha 27/07/2009. Siendo la 
última actuación en el presente proceso un auto de fecha 18 de marzo de 2014. Lo 
anterior significa, que el proceso se ha mantenido inactivo desde la referenciada fecha, 
es decir, por un lapso de tiempo considerablemente amplio; situación que es asomo de 
la configuración de la figura de desistimiento tácito.  
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el tema 
en trato, así: 
 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción del 
derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de 
funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la negligencia, 
omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a 
conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el 
derecho de acceder a una administración de justicia diligente, 
célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido proceso, entendido 
como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo 
judicial y la solución oportuna de los conflictos. Con relación a las 
primeras, como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad de 
la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las 
segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no están 
prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, 
porque lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual encuentra 
respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para decretar 
la terminación anormal del proceso y, además, para declarar la 
extinción del derecho pretendido, contribuye de forma relevante 
a la descongestión y a la racionalización del trabajo judicial, 
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principalmente, por dos razones: de un lado, debido a que la 
terminación de un proceso judicial le permite al juez iniciar el 
estudio del negocio que sigue en turno y, el otro, porque la 
medida indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el entendido que 
la extinción del derecho pretendido, que se da por haber 
decretado por segunda vez el desistimiento tácito, impide que la 
misma parte vuelva iniciar el proceso en una tercera ocasión. En 
ambos casos se logra un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y físicos del aparato judicial del Estado, pues una 
menor carga de trabajo incrementa el tiempo que el funcionario 
judicial puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la tutela 
judicial efectiva a favor de los usuarios de la administración de 
justicia. Esto, claro está, sin pasar por alto el impacto que tiene la 
complejidad del caso en el tiempo que utilizan los funcionarios 
judiciales para la sustanciación de las distintas causas.”  

 
 
 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la revisión 
de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello aplicado al 
caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última actuación, el proceso 
ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que se 
registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento 
tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general del proceso, al 
no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En consecuencia, 
decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren en 
el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 
rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
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QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f62cf00b5a7a2dfc1adc3c28ac15cb8e4472d8794a23928972d7993dd00c485

Documento generado en 18/12/2023 09:55:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE CLARIBEL TRIANA PEREZ  
DEMANDADO  JHON LUIS PATERNINA RESTREPO  
RADICADO 23-807-40-89-001-2009-00223-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la posibilidad 
de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada en la 
referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes. 
 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

              REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

LRV  Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 
superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso 
o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de 
los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 
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En este caso tenemos que se trata de una demanda de fijación de cuque fue radicada 
en fecha 10/09/2009, se admite demanda en fecha 10/09/2009. Siendo la última 
actuación en el presente proceso un oficio N° 2162 de fecha 21 de octubre de 2010. Lo 
anterior significa, que el proceso se ha mantenido inactivo desde la referenciada fecha, 
es decir, por un lapso de tiempo considerablemente amplio; situación que es asomo de 
la configuración de la figura de desistimiento tácito.  
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el tema 
en trato, así: 
 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción del 
derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de 
funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la negligencia, 
omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a 
conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el 
derecho de acceder a una administración de justicia diligente, 
célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido proceso, entendido 
como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo 
judicial y la solución oportuna de los conflictos. Con relación a las 
primeras, como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad de 
la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las 
segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no están 
prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, 
porque lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual encuentra 
respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para decretar 
la terminación anormal del proceso y, además, para declarar la 
extinción del derecho pretendido, contribuye de forma relevante 
a la descongestión y a la racionalización del trabajo judicial, 
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principalmente, por dos razones: de un lado, debido a que la 
terminación de un proceso judicial le permite al juez iniciar el 
estudio del negocio que sigue en turno y, el otro, porque la 
medida indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el entendido que 
la extinción del derecho pretendido, que se da por haber 
decretado por segunda vez el desistimiento tácito, impide que la 
misma parte vuelva iniciar el proceso en una tercera ocasión. En 
ambos casos se logra un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y físicos del aparato judicial del Estado, pues una 
menor carga de trabajo incrementa el tiempo que el funcionario 
judicial puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la tutela 
judicial efectiva a favor de los usuarios de la administración de 
justicia. Esto, claro está, sin pasar por alto el impacto que tiene la 
complejidad del caso en el tiempo que utilizan los funcionarios 
judiciales para la sustanciación de las distintas causas.”  

 
 
 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la revisión 
de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello aplicado al 
caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última actuación, el proceso 
ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que se 
registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento 
tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general del proceso, al 
no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En consecuencia, 
decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren en 
el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 
rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

              REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

LRV  Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e6a4ef4d1b24cd5b7d4e7d9f97ce7ac56e478a5096a3fb467788b0996a371a9

Documento generado en 18/12/2023 09:55:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO BCSC S.A. 
DEMANDADO  EDUARDO ALVAREZ HENAO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2009-00207-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la posibilidad 
de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada en la 
referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 
superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso 
o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de 
los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 
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En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fue radicada 
en fecha 14/07/2009, se libra mandamiento de pago en fecha 22/07/2009. Siendo la 
última actuación en el presente proceso un auto que decreta medidas cautelares en 
fecha 19 de mayo de 2014. Lo anterior significa, que el proceso se ha mantenido 
inactivo desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso de tiempo 
considerablemente amplio; situación que es asomo de la configuración de la figura de 
desistimiento tácito.  
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el tema 
en trato, así: 
 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción del 
derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de 
funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la negligencia, 
omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a 
conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el 
derecho de acceder a una administración de justicia diligente, 
célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido proceso, entendido 
como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo 
judicial y la solución oportuna de los conflictos. Con relación a las 
primeras, como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad de 
la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las 
segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no están 
prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, 
porque lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual encuentra 
respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para decretar 
la terminación anormal del proceso y, además, para declarar la 
extinción del derecho pretendido, contribuye de forma relevante 
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a la descongestión y a la racionalización del trabajo judicial, 
principalmente, por dos razones: de un lado, debido a que la 
terminación de un proceso judicial le permite al juez iniciar el 
estudio del negocio que sigue en turno y, el otro, porque la 
medida indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el entendido que 
la extinción del derecho pretendido, que se da por haber 
decretado por segunda vez el desistimiento tácito, impide que la 
misma parte vuelva iniciar el proceso en una tercera ocasión. En 
ambos casos se logra un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y físicos del aparato judicial del Estado, pues una 
menor carga de trabajo incrementa el tiempo que el funcionario 
judicial puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la tutela 
judicial efectiva a favor de los usuarios de la administración de 
justicia. Esto, claro está, sin pasar por alto el impacto que tiene la 
complejidad del caso en el tiempo que utilizan los funcionarios 
judiciales para la sustanciación de las distintas causas.”  

 
 
 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la revisión 
de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello aplicado al 
caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última actuación, el proceso 
ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que se 
registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento 
tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general del proceso, al 
no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En consecuencia, 
decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren en 
el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 
rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
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QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47c6dbeefe9ddc66ce9c550ae3d0ef332e23ecbf38cfcebdc30e3f78bb53b6dd

Documento generado en 18/12/2023 09:55:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE NAYIT RUIZ COGOLLO  
DEMANDADO LUZ DARY RUIZ GONZALES  
RADICADO 23-807-40-89-001-2009-00200-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la posibilidad 
de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada en la 
referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 
superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso 
o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de 
los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 10/07/2009, se libra mandamiento de pago el 10/07/2009, siendo 
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la última actuación en el presente proceso un auto en donde se ordena modificar la 
liquidación del crédito en fecha 02 de agosto de 2016. Lo anterior significa, que el 
proceso se ha mantenido inactivo desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso 
de tiempo considerablemente amplio; situación que es asomo de la configuración de la 
figura de desistimiento tácito.   
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el tema 
en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción del 
derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de 
funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la negligencia, 
omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a 
conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el 
derecho de acceder a una administración de justicia diligente, 
célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido proceso, entendido 
como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo 
judicial y la solución oportuna de los conflictos. Con relación a las 
primeras, como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad de 
la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las 
segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no están 
prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, 
porque lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual encuentra 
respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para decretar 
la terminación anormal del proceso y, además, para declarar la 
extinción del derecho pretendido, contribuye de forma relevante 
a la descongestión y a la racionalización del trabajo judicial, 
principalmente, por dos razones: de un lado, debido a que la 
terminación de un proceso judicial le permite al juez iniciar el 
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estudio del negocio que sigue en turno y, el otro, porque la 
medida indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el entendido que 
la extinción del derecho pretendido, que se da por haber 
decretado por segunda vez el desistimiento tácito, impide que la 
misma parte vuelva iniciar el proceso en una tercera ocasión. En 
ambos casos se logra un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y físicos del aparato judicial del Estado, pues una 
menor carga de trabajo incrementa el tiempo que el funcionario 
judicial puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la tutela 
judicial efectiva a favor de los usuarios de la administración de 
justicia. Esto, claro está, sin pasar por alto el impacto que tiene la 
complejidad del caso en el tiempo que utilizan los funcionarios 
judiciales para la sustanciación de las distintas causas.”  
 

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la revisión 
de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello aplicado al 
caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última actuación, el proceso 
ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que se 
registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento 
tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general del proceso, al 
no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En consecuencia, 
decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren en 
el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 
rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
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QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: faa5e8ce8c973b757be660711968579e436c9433f4c713fb597d9cb32e7dcd0f

Documento generado en 18/12/2023 09:55:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO RESTITUCION 
DEMANDANTE INMOBILIARIA DE LA COSTA  
DEMANDADO  GUIDO QUINTERO DE LA ESPRIELLA, LUIS GONZALES & 

JHON QUINTERO DE LA ESPRIELLA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2009-00198-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la posibilidad 
de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada en la 
referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 
superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso 
o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de 
los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 
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En este caso tenemos que se trata de una demanda de restitución que fue radicada en 
fecha 10/07/2009, se admite demanda en fecha 10/07/2009. Siendo esto la última 
actuación en el presente proceso. Lo anterior significa, que el proceso se ha mantenido 
inactivo desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso de tiempo 
considerablemente amplio; situación que es asomo de la configuración de la figura de 
desistimiento tácito.  
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el tema 
en trato, así: 
 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción del 
derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de 
funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la negligencia, 
omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a 
conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el 
derecho de acceder a una administración de justicia diligente, 
célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido proceso, entendido 
como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo 
judicial y la solución oportuna de los conflictos. Con relación a las 
primeras, como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad de 
la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las 
segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no están 
prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, 
porque lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual encuentra 
respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para decretar 
la terminación anormal del proceso y, además, para declarar la 
extinción del derecho pretendido, contribuye de forma relevante 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

              REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

LRV  Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

a la descongestión y a la racionalización del trabajo judicial, 
principalmente, por dos razones: de un lado, debido a que la 
terminación de un proceso judicial le permite al juez iniciar el 
estudio del negocio que sigue en turno y, el otro, porque la 
medida indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el entendido que 
la extinción del derecho pretendido, que se da por haber 
decretado por segunda vez el desistimiento tácito, impide que la 
misma parte vuelva iniciar el proceso en una tercera ocasión. En 
ambos casos se logra un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y físicos del aparato judicial del Estado, pues una 
menor carga de trabajo incrementa el tiempo que el funcionario 
judicial puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la tutela 
judicial efectiva a favor de los usuarios de la administración de 
justicia. Esto, claro está, sin pasar por alto el impacto que tiene la 
complejidad del caso en el tiempo que utilizan los funcionarios 
judiciales para la sustanciación de las distintas causas.”  

 
 
 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la revisión 
de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello aplicado al 
caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última actuación, el proceso 
ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que se 
registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento 
tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general del proceso, al 
no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En consecuencia, 
decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren en 
el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 
rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
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QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ffc1395741b33cd36eda326613e08ce983c40db267457d70cd2c5a5620445dc

Documento generado en 18/12/2023 09:55:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE UNIHOGAR MONTERIA  
DEMANDADO RAFAEL LUGO TIRADO & YAMIL HERNANDEZ LEON  
RADICADO 23-807-40-89-001-2009-00194-00 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la posibilidad 
de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada en la 
referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el 
superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso 
o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de 
los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 10/07/2009, se libra mandamiento de pago el 10/07/2009, siendo 
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la última actuación en el presente proceso un oficio n° 1043 dirigido a SEÑOR 
PAGADOR EMPRESA DE VIGILANCIA VIPER LTDA, en fecha 21 de agosto de 2009. Lo 
anterior significa, que el proceso se ha mantenido inactivo desde la referenciada fecha, 
es decir, por un lapso de tiempo considerablemente amplio; situación que es asomo de 
la configuración de la figura de desistimiento tácito.   
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el tema 
en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción del 
derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos de 
funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la negligencia, 
omisión o descuido de la parte demandante y contribuir a 
conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el 
derecho de acceder a una administración de justicia diligente, 
célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido proceso, entendido 
como la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del trabajo 
judicial y la solución oportuna de los conflictos. Con relación a las 
primeras, como lo recuerda el Ministerio Público, la finalidad de 
la disposición demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las 
segundas, tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no están 
prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, 
porque lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual encuentra 
respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para decretar 
la terminación anormal del proceso y, además, para declarar la 
extinción del derecho pretendido, contribuye de forma relevante 
a la descongestión y a la racionalización del trabajo judicial, 
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principalmente, por dos razones: de un lado, debido a que la 
terminación de un proceso judicial le permite al juez iniciar el 
estudio del negocio que sigue en turno y, el otro, porque la 
medida indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el entendido que 
la extinción del derecho pretendido, que se da por haber 
decretado por segunda vez el desistimiento tácito, impide que la 
misma parte vuelva iniciar el proceso en una tercera ocasión. En 
ambos casos se logra un mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y físicos del aparato judicial del Estado, pues una 
menor carga de trabajo incrementa el tiempo que el funcionario 
judicial puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la tutela 
judicial efectiva a favor de los usuarios de la administración de 
justicia. Esto, claro está, sin pasar por alto el impacto que tiene la 
complejidad del caso en el tiempo que utilizan los funcionarios 
judiciales para la sustanciación de las distintas causas.”  

 
 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la revisión 
de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello aplicado al 
caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última actuación, el proceso 
ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que se 
registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento 
tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general del proceso, al 
no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En consecuencia, 
decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren en 
el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 
rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
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QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema 
de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b7c5de3bc98b7f1b4af8020c19ca9a5d28ccf8836c715c5c7839e1d8f13832f

Documento generado en 18/12/2023 09:55:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

GJG  Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE COOEDUCORD 
DEMANDADO  DAVID NEGRETE FIGUEROA y MARIA 

VICTORIA FIGUEROA  
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00136-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
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a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
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con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular, que 
fuese radicada en fecha 23/06/2016, librándose mandamiento de pago en 
fecha en fecha 19/08/2016, así mismo, tenemos que el auto de ordena 
seguir adelante con la ejecución fue emitido en fecha 27/02/2017 siendo la 
última actuación en el presente proceso, entrega de depósitos judiciales el 
día 02/03/2017. situación que es asomo de la configuración de la figura de 
desistimiento tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
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(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99079cfa1fec24958f63a38266d5afb628296dedf17fce6f9a6441520f496925

Documento generado en 15/01/2024 01:48:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA  
DEMANDADO  ALBA LUZ PASTRANA MOSQUERA y LUZ 

ELENA MOSQUERA SALIPAZ  
RADICADO 23-807-40-89-001-2016-00228-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento 
tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde 
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la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo 
no se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 
del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a 
ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
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con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los 
incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular, que 
fuese radicada en fecha 05/07/2016, librándose mandamiento de pago en 
fecha en fecha 22/07/2016, siendo la última actuación en el presente 
proceso, auto reconoce personería jurídica el día 27/07/2017. situación que 
es asomo de la configuración de la figura de desistimiento tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte al analizar el tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-
Extinción del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos 
tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar 
la negligencia, omisión o descuido de la parte 
demandante y contribuir a conseguir una tutela judicial 
efectiva. De otro lado, garantizar el derecho de acceder a 
una administración de justicia diligente, célere, eficaz y 
eficiente; el derecho al debido proceso, entendido como la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia; la 
certeza jurídica; la descongestión y racionalización del 
trabajo judicial y la solución oportuna de los conflictos. 
Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición 
demandada es obtener el cumplimiento del deber 
constitucional de “Colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con 
relación a las segundas, tales finalidades, para la Sala, 
son legítimas y, además, imperiosas a la luz de la 
Constitución, primero, porque no están prohibidas 
explícita o implícitamente por la Carta y, segundo, porque 
lo que persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
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“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que 
persigue la disposición acusada, desde una perspectiva 
general, es la garantía de la tutela judicial efectiva, se 
considera que esta contribuye, igualmente a la 
materialización de tal finalidad. A judicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye 
de forma relevante a la descongestión y a la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente, por 
dos razones: de un lado, debido a que la terminación de 
un proceso judicial le permite al juez iniciar el estudio del 
negocio que sigue en turno y, el otro, porque la medida 
indirectamente contribuye a disminuir la litigiosidad y la 
carga laboral de los funcionarios judiciales, en el 
entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso 
en una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual, para la Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, la 
tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar por 
alto el impacto que tiene la complejidad del caso en el 
tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para la 
sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando 
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que 
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde 
la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente 
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 
remanente. Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE LUIS ANGEL GOMEZ GIRALDO 
DEMANDADO VERA LUCÍA MUÑOZ PARRA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00528-00 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovido por LUIS ANGEL 
GOMEZ GIRALDO, identificado con la C.C. N°70.163.227, mediante 
apoderado judicial MANUEL ANTONIO MARIN ARBELAEZ identificado con 
la C.C. N°15.363.472 y con tarjeta profesional No.36.347 del C. S. de la 
Judicatura, en contra de la señora VERA LUCÍA MUÑOZ PARRA 
identificada con la C.C. N°26.230.700, el cual, está pendiente de resolver su 
admisibilidad.  

Examinado el expediente, nota esta judicatura que, los documentos que se 
aducen como título valor y que presta mérito ejecutivo, cumple con los 
requisitos exigidos en los artículos 430 y 431 de la ley 1564 de 2012, y 
los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, pues se infiere la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 
del ejecutado y a favor de la parte ejecutante, concluyéndose que el título 
valor presta mérito ejecutivo y que es posible adelantar su ejecución, así 
mismo, la demanda cumple con los requisitos del art. 82 de la ley 1564 de 
2012 para su admisión. 
 
Por su parte, teniendo en cuenta que el endoso en procuración cumple con 
las exigencias del caso, debe reconocerse personería judicial al apoderado 
de la parte demandante en los términos del endoso conferido. 
 
De otro lado, observa la judicatura la existencia de escrito contentivo de 
medidas provisionales discriminadas en dicha solicitud y que serán 
resueltas favorablemente al demandante.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de la señora VERA 
LUCÍA MUÑOZ PARRA identificada con la C.C. N°26.230.700, y a favor del 
señor LUIS ANGEL GOMEZ GIRALDO, identificado con la C.C. 
N°70.163.227, por las sumas que se proceden a relacionar:   
 

• Letra de cambio suscrita el 01/03/2018, por la suma CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($4.000.000,oo), así como por los intereses 
corrientes, y los intereses moratorios desde que se hicieron exigibles 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación, será a la tasa 
máxima legal según certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
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SEGUNDO. Ordénese al demandado para que cumpla con el pago de las 
expresadas obligaciones dinerarias en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación de este auto, conforme lo establece el artículo 431 
de la ley 1564 de 2012. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la 
forma indicada en los artículos 290 a 293 de la ley 1564 de 2012, o en 
los términos de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO. Informar al demandado que dentro de las oportunidades 
consagradas en el artículo 442 de la ley 1564 de 2012, podrá proponer 
las excepciones que considere procedentes dentro del proceso. En 
consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el término 
de ley antes mencionado. 
 
QUINTO. Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
o llegaren a ingresar a las cuentas de ahorro, corriente y/o CDT cuyo titular 
sea la señora VERA LUCÍA MUÑOZ PARRA identificada con la C.C. 
N°26.230.700 en los siguientes bancos: 
 

- BANCOLOMBIA 
- BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
- BANCO POPULAR (COLOMBIA) 
- BBVA (COLOMBIA) 
- BANCO DE BOGOTA 
- BANCO DE OCCIDENTE (COLOMBIA) 
- BANCO SERFINANZA S.A. 
- BANCO FALABELLA 

 
Limítese el embargo a la suma de $6.000.000,oo. Ofíciese.  

Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser 
consignadas en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del 
presente proceso, especificando las partes y el radicado, en la cuenta de 
depósitos judiciales número 238072042003. 

SEXTO. Advertir al gerente de las entidades especificadas literal anterior 
que, están obligados a excluir de la presente medida los dineros que por 
disposición legal se encuentren señalados como inembargables; que la 
retención de tales dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben 
ser aquellos que tienen calidad de embargables o que son susceptibles de 
tal medida; respetando, en todo caso, el contenido de la carta circular 066 
de siete (07) de octubre de dos mil dieciséis (2016) de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Que en caso de afectarse bienes, recursos, créditos 
o dineros sobre los cuales recae expresa prohibición legal, ello será de 
exclusiva responsabilidad del banco. 
 
SÉPTIMO. El encargado para tal efecto, deberá constituir certificado de 
depósito y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días 
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siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo. 
 
OCTAVO. Reconocer al profesional en derecho MANUEL ANTONIO MARIN 
ARBELAEZ identificado con la C.C. N°15.363.472 y con tarjeta profesional 
No.36.347 del C. S. de la Judicatura, como endosatario al cobro judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado 
y el art. 658 del Código de Comercio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO DONALDO YANEZ PEREZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00526-00 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovido por la sociedad 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con el NIT 
N°800.037.800-8, por medio de apoderado judicial LEOPOLDO MARTINEZ 
LORA identificado con la C.C. N°78.687.876 y la T.P. N°67.044 del C. S. de 
la J., en contra del señor DONALDO YANEZ PEREZ identificado con C.C. 
N°98.612.006, la cual se encuentra pendiente de resolver su admisibilidad. 
 
Examinado el expediente, nota esta judicatura que, el documento que se 
aduce como título valor presta mérito ejecutivo, cumple con los requisitos 
exigidos en el art. 422 de la ley 1564 de 2012 y de los artículos 621 y 
709 del Código de Comercio, pues se infiere la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a cargo del ejecutado y a favor de la 
parte ejecutante, concluyéndose que el título valor presta mérito ejecutivo 
de conformidad con los artículos 430 y 431 de la ley 1564 de 2012, y que, 
es posible adelantar su ejecución, a su vez, la demanda cumple con lo 
establecido en el artículo 82 y 84 ibidem para su admisibilidad. 
 
De otro lado, observa la judicatura la existencia de escrito contentivo de 
medida provisional discriminada en dicha solicitud, la cual, será resuelta 
favorablemente al demandante.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la la 
sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con el NIT 
N°800.037.800-8, en contra del señor DONALDO YANEZ PEREZ 
identificado con C.C. N°98.612.006, por las siguientes sumas: 
 

• PAGARÉ N°027806100012638 por valor de DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($19.999.858,oo) por concepto de 
capital, así como por los intereses corrientes, y los intereses 
moratorios desde que se hicieron exigibles hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, será a la tasa máxima legal según 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
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• PAGARÉ N°4866470215013301 por valor de CIENTO TREINTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($139.219,oo) por 
concepto de capital, así como por los intereses moratorios desde que 
se hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, será a la tasa máxima legal según certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

SEGUNDO. Ordénese al demandado para que cumpla con el pago de las 
expresadas obligaciones dinerarias en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación de este auto, conforme lo establece el artículo 431 
del Código de General del Proceso. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente proveído al demandado en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 de la ley 1564 de 2012, o conforme a 
lo establecido en la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO. Informar al demandado que dentro de las oportunidades 
consagradas en el artículo 442 de la ley 1564 de 2012, podrá proponer 
las excepciones que considere procedentes dentro del proceso. En 
consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el término 
de ley antes mencionado. 

QUINTO. Decretar el embargo del inmueble de propiedad de la parte 
demandada DONALDO YANEZ PEREZ identificado con C.C. N°98.612.006 
e identificado con matrícula inmobiliaria N°034-58375 de la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE TURBO - ANTIOQUIA. 
Ofíciese. 

SEXTO. Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
o llegaren a ingresar a la cuenta de ahorro identificada con el número 
427800125077 y cuyo titular es el señor DONALDO YANEZ PEREZ 
identificado con C.C. N°98.612.006 en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

Limítese el embargo a la suma de $30.208.615,5. 
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser 
consignadas en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del 
presente proceso, especificando las partes y el radicado, en la cuenta de 
depósitos judiciales número 238072042003. 

SÉPTIMO. Advertir al gerente de las entidades especificadas literal anterior 
que, están obligados a excluir de la presente medida los dineros que por 
disposición legal se encuentren señalados como inembargables; que la 
retención de tales dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben 
ser aquellos que tienen calidad de embargables o que son susceptibles de 
tal medida; respetando, en todo caso, el contenido de la carta circular 066 
de siete (07) de octubre de dos mil dieciséis (2016) de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Que en caso de afectarse bienes, recursos, créditos 
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o dineros sobre los cuales recae expresa prohibición legal, ello será de 
exclusiva responsabilidad del banco. 

OCTAVO. Los encargados para tal efecto deberán constituir certificado de 
depósito y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda 
consumado el embargo. 

NOVENO. Reconocer al profesional en derecho LEOPOLDO MARTINEZ 
LORA identificado con la C.C. N°78.687.876 y la T.P. N°67.044 del C. S. de 
la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO EUSEBIO JOSE CORDERO COGOLLO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00449-00 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
de la parte ejecutante solicita sea corregido el auto de fecha 08 de noviembre 
de 2023, toda vez que, en el acápite PRIMERO de la parte resolutiva se 
consignó como número del pagaré 02786100010169 siendo el correcto 
027806100010169, revisada la citada providencia evidencia el despacho la 
situación a subsanar, de tal suerte que, se dará aplicación a lo contenido en 
el artículo 286 de la ley 1564 de 2012, realizando la respectiva corrección 
en la parte resolutiva de la providencia. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Corregir el numeral PRIMERO de la providencia de fecha 08 de 
noviembre de 2023, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva con garantía 
real a favor de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
identificada con el NIT N°800037800-8, y en contra de EUSEBIO JOSE 
CORDERO COGOLLO identificado con la C.C. N° 6.843.186, por las 
siguientes sumas: 
 

  • PAGARÉ 027806100010169 por valor de SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRES 
PESOS ($7.999.703,oo) por concepto de capital, así como por los 
intereses corrientes, y los intereses moratorios desde que se hicieron 
exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, será a 
la tasa máxima legal según certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
SEGUNDO. La presente providencia deberá ser notificada, en debida forma 
al demandado, en compañía del auto que admitió la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8f99075d94a3cd0134fc8e8357f4582d896b58fd0aa40f35b34de76b713e167

Documento generado en 15/01/2024 01:48:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.A. 

Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO GISELLA DE JESUS CORREA OVIEDO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00402-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
de la parte demandante manifiesta haber realizado la comunicación de que 
trata el art. 291 de la ley 1564 de 2012 en la dirección del demandado y 
que la misma fue devuelta con la anotación “dirección no existe”, a su vez, 
se practicó por ejecutante la establecida en el art. 08 de la ley 2213 de 
2022 a la red social WhatsApp numero 3115095898 además, aduce 
desconocer otro lugar de notificaciones de la citada parte.  
 
Luego de examinado el expediente, tenemos que, se acopla a lo tipificado en 
el artículo 293 de la ley 1564 de 2012, por lo que, se ordenará el 
emplazamiento del demandado en la forma dispuesta en el artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022, que reza: 
 

ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Emplazar a la señora GISELLA DE JESUS CORREA OVIEDO 
identificada con la C.C. N°26.216.925, para que dentro del término de 
quince (15) días comparezca por sí o a través de apoderado, a través de 
mecanismos virtuales, a recibir la notificación personal del auto de 24 de 
octubre 2023, por medio del cual, entre otras cosas, se libró mandamiento 
de pago.  
 
SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del despacho que, el emplazamiento 
deprecado en el literal anterior se realice únicamente en el REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A.A. 

Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CORRECCIÓN 

DE REGISTRO CIVIL 
PARTE SOLEI ROSA URANGO PEREZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00310-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, en el cual, el apoderado de la 
parte solicita se emita sentencia en el presente asunto. 
 
A tener en cuenta que, mediante auto de fecha 11 de noviembre de 2023 se 
decidió, PRIMERO. Vincular a la Notaria única de Tierralta, para que se 
pronuncie frente a la presente demanda, toda vez que se indica que esa 
entidad fue la encargada de expedir el Registro civil de nacimiento. 
Concédasele el termino de 10 días. Por secretaria envíesele copia de la 
demanda, sin embargo, dicha orden no ha sido ejecutada por la secretaria 
del despacho, razón por la cual se le requerirá para dicho fin. 
 
Por otro lado, en el mismo auto se requirió a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil en miras a que allegara información del antecedente registral 
que se tuvo en cuenta para la expedición de la cedula de ciudadanía 
N°39.301.418 a nombre de la señora SOLEI ROSA URANGO PEREZ, a lo 
cual, se sirvieron informar que, este correspondía a la partida de bautismo 
“Pb.parr.TierraltaCórdoba.L.15.F197-#-394”, sin embargo, esta no fue 
aportada con la demanda, así las cosas, se hace necesario la revisión del 
citado documento en miras a dirimir de fondo la presente controversia, 
razón por la cual, se ordenará de oficio dicha prueba asignándole la carga 
procesal de aportar la misma a la parte. 
 
En atención a lo anterior, debe traer este despacho a colación lo establecido 
en el art. 167 ibidem, que reza: 
 
 

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen. 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su 
práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo 
probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más 
favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. 
La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su 
cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de 
prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 
directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre 
otras circunstancias similares. 
Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, 
otorgará a la parte correspondiente el término necesario para aportar o 
solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de 
contradicción previstas en este código. 
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A.A. 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren 
prueba. (subrayado del despacho) 

 
Enrostrado lo anterior, tenemos que, se faculta al juez de conocimiento 
decretar pruebas de oficio que se consideren necesarias, pertinentes, 
conducentes y útiles, así las cosas, se decretará la prueba documental 
partida de bautismo “Pb.parr.TierraltaCórdoba.L.15.F197-#-394”, para lo 
cual, se requerirá a la parte demandante en miras a que aporte la misma. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Requerir a la secretaria del despacho en miras a que de 
cumplimiento en lo ordenado en el numeral PRIMERO del auto de fecha 10 
de noviembre de 2023, en el cual se ordenó vincular a Notaria Única de 
Tierralta. 

SEGUNDO. Decretar la prueba documental partida de bautismo 
“Pb.parr.TierraltaCórdoba.L.15.F197-#-394”, en atención a lo expuesto 
en el presente proveído, y asignándole la carga procesal de aportarla a la 
parte demandante en el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:
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A.A. 

Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE LUZ ADRIANA MARÍN VELÁSQUEZ 
DEMANDADO ALBERTO RAFAEL ZABALETA GUZMAN 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00034-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, en el cual, la parte ejecutante 
aduce que, procedió a realizar notificación de que trata el art. 8 de la ley 
2213 de 2022 y anexa constancia de la misma. 
 
En atención a que, la indicación del correo electrónico del demandado se 
entiende realizada bajo la gravedad de juramento, esto, en los términos del 
art. 8 de la ley 2213 de 2022, y que, dicho correo electrónico fue otorgado 
a este despacho por el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO mediante oficio 85110-SUTAH-GADHL se tendrá por 
dirección de notificaciones la misma.  

Visto lo anterior, tenemos que la señora LUZ ADRIANA MARÍN VELÁSQUEZ 
identificada con la C.C. N°1.067.959.385, por medio de apoderado judicial, 
presentó demanda ejecutiva en contra del señor ALBERTO RAFAEL 
ZABALETA GUZMÁN identificado con la C.C. N°1.045.724.697.  

Estimando que la demanda fue presentada en legal forma y que el 
documento aducido como título ejecutivo de recaudo cumple las exigencias 
de los arts. 430 y 431 de la ley 1564 de 2012, el juzgado dictó 
mandamiento de pago el día 21 de noviembre de 2023, a favor de la parte 
ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por las sumas de: 
 

- UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA PESOS ($ 1.671.980, oo), representados en el título valor con 
fecha de creación 24/05/2022 y fecha de exigibilidad 24/08/2022, así como 
por los intereses corrientes y moratorios desde que se hicieron exigibles 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, será a la tasa máxima 
legal según certificación expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.   
 

En atención a lo estipulado en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, la parte 
ejecutada el señor ALBERTO RAFAEL ZABALETA GUZMÁN identificado 
con la C.C. N°1.045.724.697 fue notificado del auto que libró mandamiento 
de pago en fecha 23 de noviembre de 2023 al correo electrónico 
jefefigo@hotmail.com, y dentro del término legal no se propusieron 
excepciones. 
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A.A. 

Enrostrado lo anterior, y al no observarse causal de nulidad alguna que 
pueda invalidar lo actuado, considera esta judicatura que no existe causal 
de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, por lo que, se aplicará lo 
contenido en el inciso segundo del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en contra del señor ALBERTO 
RAFAEL ZABALETA GUZMÁN identificado con la C.C. N°1.045.724.697, tal 
como se ordenó en el auto que libró mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. Una vez ejecutoriada esta providencia, manténgase en 
secretaría a fin de que, una o ambas partes aporten la liquidación de crédito. 
 
TERCERO. Rematar y avaluar los bienes que se encuentren embargados y 
los que se embarguen con posterioridad si fuere el caso. 
 
CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense por 
secretaría. 
 
QUINTO. Fijar como agencias en derecho la suma equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor por medio del cual se libró mandamiento de pago, a 
favor de la parte demandante y a cargo del demandado, de conformidad con 
el artículo 5, numeral 4, del acuerdo PSAA16-10554 del cinco (05) de agosto 
de dos mil dieciséis (2016).  
 
SEXTO. Tener por dirección de notificaciones de la parte ejecutada el canal 
digital y/o correo electrónico jefefigo@hotmail.com, esto, conforme a las 
consideraciones expuestas en el presente proveído.  
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A.A. 

Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO INES MILENA VEGA MARTINEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00240-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, en el cual, en auto que antecede 
de fecha 08 de noviembre de 2023 se corrió traslado por el termino de 10 
días a la parte ejecutada para que presentará observaciones del avaluó 
presentado por la parte demandante, esto, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del art. 444 de la ley 1564 de 2012, ahora 
bien, teniendo en cuenta que, no se presentó objeción alguna, se aprobará 
el mismo.  

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

ÚNICO. Aprobar el avalúo comercial presentado por la parte demandante 
sobre el bien inmueble identificado con la M.I. 140-70987 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Montería de propiedad del demandado, y el cual 
corresponde a un valor de CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($141.350.000,oo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO DAVID ENRIQUE ALGARIN PEREZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00306-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
ejecutante presentó solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
basado en transacción extraprocesal realizada entre las partes. 
 
Visto lo anterior, y luego de examinado el expediente, tenemos que, resulta 
procedente lo pretendido por las partes. Esto, si tenemos en cuenta que la 
solicitud es suscrita por la parte ejecutante, con los respectivos anexos 
necesarios. En adición a ello, la solicitud deprecada tiene asidero en el 
artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, se debe tener en cuenta que, mediante oficio 00180 del 19 de 
febrero de 2021, se informó a este Despacho, por parte del Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Montería el embargo del remanente de los bienes que por 
cualquier causa se llegaran a desembargar dentro del presente proceso, fueran 
puestos a disposición del proceso ejecutivo singular de AGROMILENIO S.A. 
contra David Enrique Algarín Pérez, con radicado 23-001-31-03-003-2018-
00035-00, razón por la cual, se dejará a disposición del mencionado Juzgado 
los bienes embargados dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Ordenar la terminación por pago total de la obligación, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO.  Dejar a disposición del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería los bienes se encuentren embargados dentro del presente proceso, y 
a favor del proceso ejecutivo radicado23-001-31-03-003-2018-00035-00, 
promovido por AGROMILENIO S.A., y que se adelanta en contra David Enrique 
Algarín Pérez y otro, en cumplimiento al embargo del REMANENTE solicitado 
a través de oficio 00180 del 19 de febrero de 2021, 
 
TERCERO. Comunicar lo aquí resuelto al Tercero Civil del Circuito de 
Montería. Ofíciese por secretaria. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente)  
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO HECTOR ENRIQUE DIAZ LOZANO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00240-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
ejecutante presentó solicitud de terminación por pago total de la obligación. 
 
Visto lo anterior, y luego de examinado el expediente, como el mismo se 
encontraba suspendido, lo primero que ordenará el despacho es proceder a 
reanudar el mismo. 
 
Ahora bien, respecto a la solicitud de terminación del proceso, tenemos que 
es procedente, toda vez, que es suscrita por quien tiene facultad para ello, 
con los respectivos anexos necesarios. En adición a ello, la solicitud 
deprecada tiene asidero en el artículo 461 del Código General del Proceso 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Reanudar el presente proceso por lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO. Ordenar la terminación por pago total de la obligación, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Previa certificación por parte de la Secretaría del Despacho de 
la inexistencia de embargos de remanentes, levántense las medidas 
cautelares deprecadas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE CARIDAD GONZALEZ GOMEZ 
DEMANDADO ARMANDO RAFAEL LORA LÓPEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00211-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
ejecutante presentó solicitud de terminación por pago total de la obligación. 
 
Visto lo anterior, y luego de examinado el expediente, tenemos que, lo 
anterior resulta procedente. Esto, si tenemos en cuenta que la solicitud es 
suscrita por la parte ejecutante, con los respectivos anexos necesarios. En 
adición a ello, la solicitud deprecada tiene asidero en el artículo 461 del 
Código General del Proceso 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Ordenar la terminación por pago total de la obligación, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Previa certificación por parte de la Secretaría del Despacho de 
la inexistencia de embargos de remanentes, levántense las medidas 
cautelares deprecadas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE JOSE MARIA PINTO GONZALEZ (QEPD) 
DEMANDADO BERNARDO JAVIER CHAVEZ CARVAJAL 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00339-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se allego un 
poder porte del profesional en derecho JOSE DAVID CATAÑO COMBATT 
identificado con la C.C. N°1.067.849.454 y la T.P. N°351.300 del C. S. de la 
J., esto, como apoderado judicial de la señora MIRTHA CECILIA FUENTES 
SALGADO identificada con la C.C. N°26.216.769 en claidad de madre de la 
NNA VALERY PINTO FUENTES, quien a su vez es hija del finado JOSE 
MARIA PINTO GONZALEZ (QEPD), a pesar de lo anterior, el despacho 
evidencia necesario resolver distintos asuntos, así: 
 

I. CONTROL DE LEGALIDAD 
 

Procede este despacho a realizar de control de legalidad sobre el asunto de 
la referencia, lo anterior en los términos del art. 132 de la ley 1564 de 
2012, el cual reza: 
 

Artículo 132. Control de legalidad 
Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 
para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 
los recursos de revisión y casación.  

 
Encuentra el despacho que, mediante auto de fecha 24 de agosto de 2022 
se acepto la renuncia del poder presentada por el profesional en derecho 
IVAN DARIO ESPITIA RODRIGUEZ en calidad de apoderado judicial de la 
parte ejecutante, y en el mismo, se requirió a esta ultima designar nuevo 
apoderado en miras de dar continuidad al tramite del proceso de la 
referencia. 
 
A pesar de lo anterior, se allegó por el recién mencionado una sustitución 
del poder en favor del profesional en derecho JOSE DAVID CATAÑO 
COMBATT identificado con la C.C. N°1.067.849.454 y la T.P. N°351.300 del 
C. S. de la J., actuación que fue avalada por este despacho en auto de fecha 
12 de octubre de 2022, es de anotar que, el profesional en derecho IVAN 
DARIO ESPITIA RODRIGUEZ carecía de derecho de postulación en el 
presente asunto por cuanto ya se le había aceptado renuncia a su encargo 
en providencia anterior, de tal suerte que, erró el despacho en dictar auto 
que aceptaba la sustitución del poder, así las cosas, resulta necesario 
decretar la ilegalidad del auto de fecha 12 de octubre de 2022, y en 
consecuencia de lo anterior, proceder a emitir la orden correspondiente.  
 
Es de anotar que, esta figura del antiprocesalismo opera únicamente, para 
que sea utilizada de oficio por el juez, y no a solicitud de partes, observamos 
que, en sentencia T-519 de 2005 con M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra se 
señala lo siguiente: 
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Efectivamente, a la base de la sentencia de la Corte Suprema se edifica la 
tesis de que un juez puede corregir sus yerros y por ende puede separarse de 
los autos que considere ilegales profiriendo la resolución que se ajuste a 
derecho, tesis que también podría tener acogida en esta sede frente a algunos 
autos interlocutorios de clara ilegalidad en el transcurso de un proceso. Sin 
embargo, no reparó la sentencia revisada, en que el auto que se cuestionaba 
tenía rango de sentencia, ponía fin a un proceso y por ende no era susceptible 
de declararse ilegal. Hay autos interlocutorios que tienen fuerza de sentencia 
cuando terminan el proceso, como el que admite el desistimiento o la 
transacción, o el que decreta la perención o le pone fin al proceso ejecutivo por 
pago, o el que declara la nulidad de todo lo actuado; proferirlos es como dictar 
sentencia, y por ello su ilegalidad posterior es impensable a la luz de las 
normas procesales civiles, de cara al orden y a la marcha segura de un 
proceso. Además de lo anterior, se recuerda que un auto ejecutoriado no puede 
ser revocado por el juez, ya que la ley procesal no establece la revocación ni 
de oficio ni a petición de parte después de que se produzca la ejecutoria. 
Tampoco puede declararse la nulidad de un acto después de ejecutoriado, ya 
que la parte lo consintió si no interpuso recurso o éste se resolvió, quedando 
ejecutoriado el proveído, y a menos que se dé una causal de nulidad que no 
haya sido saneada. (Subrayado del despacho) 

 
Si bien es cierto, es pertinente entrar a revisar las providencias que se 
reputan ilegales, esto, en atención a los supuestos antes mencionados, 
también lo es que, para la aplicación de la revocatoria oficiosa de 
providencias ilegales se deben observar los siguientes requisitos: 
 

1. Únicamente se predica de autos y no de sentencias.  
2. El respectivo auto debe estar ejecutoriado al no haberse 

interpuesto recurso alguno; esto es; esta teoría solo tiene 
aplicación en tratándose de autos que ya cobraron firmeza, pues 
los que aún no la tienen son susceptibles de ser impugnados y 
lograr por esa vía su corrección.  

3. La providencia debe ser evidente y notoriamente contraria a una 
norma, material o adjetiva, y generar perjuicios a las partes. No 
debe tratarse de un simple yerro, un dislate menor, una 
imprecisión o un gazapo, sino una equivocación mayúscula que 
implique que la decisión encarne una grave vulneración de un 
precepto legal y deje a las partes, a alguna de ellas o a un 
interviniente procesal en situación de indefensión.  

4. El juez debe revocarla de oficio en un tiempo razonable; es decir 
entre la fecha de la providencia y el momento en que decide dejarla 
sin valor y efecto no debe haber transcurrido un tiempo 
considerable ni haberse surtido un gran número de actuaciones 
posteriores.1 

 
En ese orden de ideas encontramos que, se cumplen los presupuestos antes 
mencionados, y conlleva lo anterior que, se proceda a decretar la ilegalidad 
del auto de fecha 12 de octubre de 2022, y en consecuencia, se abstendrá 
el despacho de dar tramite a los memoriales aportados por el profesional en 
derecho JOSE DAVID CATAÑO COMBATT, por medio de los cuales, se 

 
1 Derecho Procesal Civil General – Henry Sanabria Santos, página 947. 
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allegan una citación para notificación personal y constancia del envió de la 
misma. 
 

II. DEL PODER ALLEGADO POR LA NNA VALERY PINTO FUENTES 
 
Por otro lado, encuentra el despacho que, mediante memorial allegado al 
despacho, se evidencia que el señor JOSE MARIA PINTO GONZALEZ 
identificado con la C.C. N°15.609.302 falleció el día 25 de julio de 20202, a 
su vez, la NNA VALERY PINTO FUENTES identificada con el R.C. Serial 
N°52231352 acude al presente proceso en calidad de heredera procesal del 
causante, por medio de su madre MIRTHA CECILIA FUENTES SALGADO 
identificada con la C.C. N°26.216.769, quien a su vez le confirió poder para 
actuar en la presente acción judicial al profesional en derecho JOSE DAVID 
CATAÑO COMBATT identificado con la C.C. N°1.067.849.454 y la T.P. 
N°351.300 del C. S. de la J. 
 
Pues bien, atendiendo a lo contenido en el artículo 68 de la ley 1564 de 
2012, y, como quiera que se acreditó sumariamente la condición de 
heredera de la persona antes mencionada con el registro civil de nacimiento, 
se le reconocerá como sucesora procesal del ejecutante. 
 
Por último, evidencia el despacho que, existe una carga procesal consistente 
en notificar a la parte demandada del auto de fecha 04 de diciembre de 2018, 
que, entre otros asuntos, libra mandamiento de pago, razón por la cual se 
le requerirá al apoderado de la sucesora procesal en miras a que de 
cumplimiento a dicha orden. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Decretar la ilegalidad del auto de fecha 12 de octubre de 2022 
en el presente proceso, lo anterior, conforme a las consideraciones del 
presente auto. 
 
SEGUNDO. Abstenerse el despacho de dar trámite a los memoriales 
aportados por el profesional en derecho JOSE DAVID CATAÑO COMBATT, 
por medio de los cuales, se allegan una citación para notificación personal 
y constancia del envió de la misma, en atención a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente proveído.  
 
TERCERO. Reconocer como sucesora procesal de JOSE MARIA PINTO 
GONZALEZ identificado con la C.C. N°15.609.302 (QEPD) a la NNA VALERY 
PINTO FUENTES identificada con el R.C. Serial N°52231352, quien a su vez 
está representada por su madre MIRTHA CECILIA FUENTES SALGADO 
identificada con la C.C. N°26.216.769.  
 
CUARTO. Reconocer al profesional en derecho JOSE DAVID CATAÑO 
COMBATT identificado con la C.C. N°1.067.849.454 y la T.P. N°351.300 del 

 
2 Folio 6 del archivo 07 del expediente digital. 
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C. S. de la J. en calidad de apoderado judicial de la NNA VALERY PINTO 
FUENTES identificada con el R.C. Serial N°52231352 representada por su 
madre MIRTHA CECILIA FUENTES SALGADO identificada con la C.C. 
N°26.216.769, en los términos del poder conferido. 
 
QUINTO. Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla con la carga 
procesal consistente en notificar a los demandados del auto que, entre otras 
cosas, ordenó librar mandamiento de pago en el presente asunto. Concédase 
un término no mayor a treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar 
aplicación a la figura de desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE LUIS ANGEL GOMEZ GIRALDO 
DEMANDADO SHIRLY AUDRET OCHOA PÉREZ y LESTER G. 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00216-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte 
ejecutante presentó solicitud de terminación por pago total de la obligación. 
 
Visto lo anterior, y luego de examinado el expediente, tenemos que, resulta 
procedente lo pretendido por las partes. Esto, si tenemos en cuenta que la 
solicitud es suscrita por la parte ejecutante, con los respectivos anexos 
necesarios. En adición a ello, la solicitud deprecada tiene asidero en el 
artículo 461 del Código General del Proceso 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Ordenar la terminación por pago total de la obligación, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Previa certificación por parte de la Secretaría del Despacho de 
la inexistencia de embargos de remanentes, levántense las medidas 
cautelares deprecadas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente)  
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